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DECLARACIONES EN CERO EN LÍNEA 
 

Para ahorrar tiempo en el cumplimiento de sus obligaciones, la Administración 

Tributaria pone a su disposición una opción dentro de SRI en línea llamada “Declaraciones 

en cero”. Esta opción le permitirá cumplir sus obligaciones tributarias de una forma 

simplificada sin el uso de un aplicativo adicional. 
 

Con este antecedente se pone a su disposición esta guía para su uso: 
 

Autentificación de usuario – SRI en línea 
 

Previo al uso de esta opción, usted deberá haber obtenido la clave de Uso de Medios 

Electrónicos y haber confirmado la cuenta de correo electrónico registrada. 

 

Al ingresar a la página web institucional www.sri.gob.ec, seleccionar “SRI en línea”, donde 

se visualiza el número de identificación y clave a digitar, tanto para los tipos de 

identificación – RUC, cédula y/o pasaporte – la misma funcionalidad la tendrán los usuarios 

adicionales que tengan asignado el rol declaraciones, proceda a realizarlo y de clic en el 

botón “Aceptar”. 
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Dónde encuentra la opción “Declaraciones en cero” 
 

Esta opción se encuentra por defecto dentro de la pestaña General, en su ítem Declaraciones 
 

/ Declaración de Impuestos / Declaraciones en cero. 
 

  

 Se habilita esta opción para todos los formularios a excepción de los formularios 106, 108,  
 

110, 111, 113, 115, 116, 117 y sustitutivas. 

 De acuerdo al tipo de identificación se presenta el formulario e impuesto habilitados:    

 
 Cédula. 
 Formulario 102A - Impuesto a la Renta Personas Naturales No Obligados. 
 Pasaporte. 
 Formulario 102A - Impuesto a la Renta Personas Naturales No Obligados. 
 RUC. 
 Formulario 101 - Impuesto a la Renta Sociedades. 
 Formulario 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales Obligados 
 Formulario 102A - Impuesto a la Renta Personas Naturales No Obligados 
 Formulario 103 - Retenciones en la Fuente 
 Formulario 104 - Impuesto al Valor Agregado Mensual 
 Formulario 104A - Impuesto al Valor Agregado Mensual 
 Formulario 104A - Impuesto al Valor Agregado Semestral 
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 Formulario 105 - Impuesto a los Consumos Especiales 
 Formulario 109 - Impuesto a la Salida de Divisas 
 Formulario 114 - Botellas plásticas no retornables 

 

 Al dar clic en Declaraciones en cero confirme la información, entre ellas dependiendo el caso 

serán: 
 

 Formulario 
 

 Impuesto 
 

 Período Fiscal 
 

 Preguntas de acuerdo al código impuesto.    

 Tipo de Contribuyente según corresponda 

 Estado de Omisión según corresponda 

 Forma de pago / Institución Financiera según corresponda 
 
 
 

Formulario – Se mostrará un listado de selección, con todos los formularios con su respectiva 
descripción, por defecto se mostrará el texto “Escoja el formulario…” 

 

 
 
 
 

Impuesto – Se mostrará un listado de selección, con todos los códigos de impuesto con su respectiva 

descripción, por defecto se mostrará el texto  “Escoja el impuesto…”; a su vez está atado al formulario 

seleccionado, es decir, si selecciona “Formulario 101 - Impuesto a la Renta Sociedades” en el campo 
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Impuesto  se  visualizará  “1021  -  Impuesto  a  la  Renta Sociedades” y así dependiendo del 
formulario. 
 

 

 
 

 
 

Período Fiscal – Seleccione el año donde puede seleccionar uno o varios períodos anteriores, 

máximo el mes actual y declarar varios períodos. De acuerdo al impuesto seleccionado se visualizará el 

período, es decir si el impuesto tiene periodicidad mensual se despliegan los meses; cuando sea anual 

los años; al ser semestral para el primer semestre Enero – Junio y para el segundo semestre Julio – 

Diciembre. 
 

Nº de identificación del sujeto pasivo / representante legal – Posterior a seleccionar el 

período, sea uno o varios, debe obligatoriamente ingresar el número de identificación del sujeto pasivo 

y/o representante legal que debe ser válida. 
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Cuestionario de verificación - Son preguntas específicas  para determinar que realmente son 

declaraciones en cero, es  decir sin información a reportar de acuerdo al impuesto a declarar. 
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Cuando seleccione SI, se finaliza el proceso informando que utilice la opción habilitada para el efecto 

(Declaración de impuestos) y le regresa al Inicio; mientras que si selecciona NO, continúa el proceso. 
 

Adicional, siempre y cuando la obligación a declarar sea al día no se desplegarán las preguntas de tipo de 

contribuyente así como el estado de omisión, caso contrario le solicita seleccionar: 
 

Tipo de Contribuyente – Listado de selección según sanciones pecuniarias. 

 

 
 

Estado de Omisión – Listado de selección según sanciones pecuniarias aplicable para todos los 

períodos seleccionados. 

Al seleccionar tanto el tipo de contribuyente como el estado de omisión el sistema calculará 

automáticamente la cuantía establecida como sanción pecuniaria. 
 

 
 

Forma de Pago / Institución Financiera – Se desplegarán las opciones y se activa los combos; 

aplicable para todos los períodos seleccionados. 
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Informe de  transacción–  Seleccionadas  todas  las  características de  cumplimiento  de  su 

obligación y validada la información, se visualiza un resumen donde se detalla el periodo fiscal, valor 

multas, valor a pagar si corresponde y la forma de pago. Adicional podrá pre visualizar su declaración. 
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Usted confirma si desea enviar la/las declaraciones haciendo clic en el botón “Sí, Continuar”, 
 
 
 

Resumen del proceso de declaración de impuestos– Se valida la información, siempre y 

cuando estén correctas, se visualiza el periodo fiscal, número de serie, valor a cancelar, fecha máximas 

de pago y la forma de pago, lo que permitirá generar el Comprobante Electrónico para pago – CEP de 

acuerdo a lo receptado individual o masivamente. 
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